Expediente N° 32/2023
PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

07 de Junio de 2023.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:

La Ordenanza Municipal N° 2898/2007; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Ordenanza en el año 2007 el Concejo Deliberante autorizó al Departamento Ejecutivo a adherir a la Ley 13.298;
Que se creó el Consejo Local de promoción y protección de los derechos del niño;
Que se estableció por Convenio, el inicio del Servicio local de promoción y protección de los derechos del niño hasta los 18 años en la ciudad de 25 de Mayo;
Que la mencionada Ordenanza establece, entre otras cosas, la conformación interdisciplinaria del Servicio Local y los programas a desarrollar y ejecutar para la promoción y la protección de los derechos del niño;
Que este Concejo Deliberante tiene facultades para requerir información de carácter público sobre el nivel de cumplimiento de la Ordenanza N° 2898/2007.
Por ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus facultades, sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Sírvase el Intendente Municipal informar sobre la conformación del Servicio Local, de acuerdo al artículo n° 4 inc. h) de la Ordenanza N° 2898/2007, indicando los nombres y profesión de los integrantes. 
Artículo 2°: Sírvase el Intendente Municipal informar cuales son los Programas de Promoción que se ejecutan de acuerdo al art. 6 de la mencionada Ordenanza.
Artículo 3°: Sírvase el Intendente Municipal informar cuales son los Programas de Protección que se ejecutan  de acuerdo al art. 7 de la mencionada Ordenanza.

Artículo 4°: De forma.
Firman: Bucci, Fernández, García, Mansilla y Fuentes.-


